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República de Colombia 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Yopal Casanare 
Código 850013103002 

 
AVISO  

 
 
“Que, en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, expediente No. 850013103002-
2021-00091, se adelanta Acción Popular promovida en nombre propio por SEBASTIAN 
COLORADO, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., SURCURSAL AGUAZUL (Casanare), 
tendiente  a  que  se  protejan el derecho a la igualdad de las personas sordas y 
sordociegas.”. 
 

Para su fijación en lugar público de la secretaria del Juzgado y en el portal web de la Rama 
Judicial del Despacho, se expide el presente aviso para su publicación a través de un medio 
masivo de comunicación de amplia circulación o audiencia, es decir, en el periódico EL 
ESPECTADOR, EL TIEMPO o en las emisoras locales de CARACOL, RCN. Hoy 15 de julio de 
2021.  
 
 
 

DIANA MILENA JARRO RODAS 
 Secretaria  
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